
JORNADA 
FISCALIDAD INTERNACIONAL

Madrid, 10 de marzo de 2022

Las cancelaciones deben comunicarse en: marketing@aedaf.es

Consulte las condiciones de cancelación en este enlace. PROGRAMA TÉCNICO

Calle de Alcalá, 66.

MAPA



09:00 -  09:15      Acreditación y recepción de asistentes          

09:15 - 09:30       Inauguración de la Jornada

  Stella Raventós Calvo
  Abogado. Presidente de AEDAF

  Antonio Barba de Alba
  Abogado. Coordinador del Grupo de Expertos de Fiscalidad Internacional y Precios de Transferencia de AEDAF 

09:30 - 11:000      Prioridades y experiencias prácticas de la Administración Tributaria en el ámbito   
internacional

  Ponentes:
  Luis Jones Rodríguez
  Jefe de la Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional (AEAT) 

  Ángel Baena Aguilar
  Abogado. Miembro de AEDAF

  Teresa Ruiz de Azúa Basarrate
  Abogado. Miembro de AEDAF

11:00 - 11:30           Café

11.30 - 13.00          Impacto práctico de los cambios inminentes: Globe, MLI, Shell Companies

  Ponentes:
  Antonio Barba de Alba
   Abogado. Miembro de AEDAF

  Eduardo Gracia Espinar
Abogado. Vicesecretario de AEDAF

  Ramón López de Haro Esteso
  Abogado. Miembro de AEDAF

13:00 - 14:30         Entidades Holding, beneficiario efectivo, TFI y seguridad jurídica

  Ponentes:

  Albert Collado Armengol
Abogado. Miembro de AEDAF

  José Luis Gonzalo Peces 
Abogado. Miembro de AEDAF

  Víctor Viana Barral
  Abogado. Miembro de AEDAF

FISCALIDAD INTERNACIONAL

*PROGRAMA TÉCNICO SUJETO A CAMBIOS

Jueves, 10 de marzo de 2022

Tras la publicación en 2015 de los informes BEPS hemos asistido a un 
torbellino de reformas fiscales en el ámbito internacional. La mayoría de 
estos cambios, promovidos tanto por la OCDE como la Comisión Europea, 
han respondido a un claro objetivo antiabuso: normas anti-híbridos, 
reforzamiento de las reglas de transparencia fiscal internacional, 
ampliaciones de la definición de establecimiento permanente, 
obligaciones DAC-6, etc. 

Las reformas que vienen, sin embargo, van más allá, al suponer un cambio 
en el reparto de las soberanías fiscales. Principios tradicionales de los 
convenios clásicos, tales como la residencia fiscal como nexo principal de 
los impuestos sobre beneficios o la libertad de los países para acudir a los 
incentivos fiscales como forma de influir en su economía van a ser
sustancialmente modificados con las iniciativas de tributación mínima 
impulsadas por la OCDE y la UE.

Desde el Grupo de Expertos en Fiscalidad Internacional y Precios de 
Transferencia de la AEDAF seguimos muy de cerca todas estas 
novedades. Durante la jornada pondremos en común experiencias 
prácticas, áreas de incertidumbre y recomendaciones para mejorar la 
seguridad jurídica de las empresas en este ámbito huyendo, a la vez, de 
supuestos de doble tributación internacional. Tendremos la suerte, 
además, de contar con la perspectiva de D. Luis Jones, inspector de 
hacienda del Estado particularmente enfocado al ámbito internacional, 
quien aportará una visión complementaria sobre la experiencia y 
perspectivas de la administración ante estas novedades.



INSCRIPCIÓN

Asociados
70 € + IVA 

Colaboradores
100 € + IVA

Otros colectivos
140 € + IVA

MÁS INFORMACIÓN
Accede a la actividad en aedaf.es en este enlace

PRESENCIAL VIDEOSTREAMING

Asociados
70 € + IVA 

Colaboradores 
100 € + IVA

Otros colectivos 
140 € + IVA

POLÍTICA DE CANCELACIÓN
Las cancelaciones deben comunicarse en: marketing@aedaf.es 

Consulte las condiciones de cancelación en este enlace.

HOTEL H10 PUERTA DE ALCALÁ
Calle de Alcalá, 66.

MAPA


